
La Libertad de Conciencia en el 
Constituyente 

Sesión del Día 27 de Enero 

fü C. PRf~"'TDE~"l'E.-Ticne la palabra el C. Pa
\nyicini. 
(Vocc:-: ¡A votar, a wtnr!) 

El C. P.\L.\ YIC'IXI.-Si lit A~mbh'<'l. con~i1ler:1 
suficienremente a;scutido el a!;unto, no tengo inconn'
nientc en renunciitr al u:;o de la palabra. 

YO{'h,': ¡ Que liable, que hnhlc ! 
El C:. P.\LAVIOIXI (continuando).-El in::• 

\ante ¡,olítil'o que ~tamo~ pm,enciundo, señores 
aiputaclo~. honr11 it )léxico y honra prin<"ipal
llli!ntc al Particlo Con,;tituC'ionnfüta. Todos Jo,. día;; 
anu.~grJi'. que han tran~rr:ao, las ma;. duras angn~tiaj; 
que han niitaclo el corazón de la Pal ria, las debemos al 
fingido probll'ma religio:-o que ron tnntn :-llgaci1lncl l11t 
ddinido l'l l-CÜor .\h-are-L, de<'laranclo al iin, que no exis
te y en cíccto, señores, el problema religioso e:; un fan
tasma, un 111011,-truoso !antns1111t levantado frente al pue
blo rr.c•Í""!':O p:ir:1 tr:itr, ~ • ron:-:- 'rl1 r "'r, h~c:-",:1. . . ' 



. . '< 
en sus a~üntos .. F~ peligro religioso o el problema relígi 
so (I(! inició del otro' lado del Bra\'O, al otro día del 
triunfo dé' la Re~·olllción ·corn1titncionalísta. 

A provecho• el ';nstante de un &Jlftl!ionado debate co, 

mo ('8 éste que a la cuei!tión religiOlla se refiere, que tit,. 
nP que ser apasioná\lo y ti~e qtie iier vibrante, porque 
yn lo elijo el C. lfedina: todavía bajo la camisa ele • 
uno ele <'SOS ,·aliente11· jácobÍnoi., sobre el pecho de cacJj 
nno de esos f~riosos· incend;lfr1os ele i~le~as, está palpi .. 
tando el escapula:io d~ la Yir~en del Carmen, y de la 
Yirgen de Guadalupe: porque toclaYía, ¡:eñores diputa
clos, no hai>éis podid¿ !laeudiro11 de e¡;a petlantez abnnn#, 
dora de la tra<lición rl'ligíÓSa; ~· bien. repito, qu;se apro.. 
,echar tal im;tante, para ¡;a.fu<]¡~ por última vez a la 
Asamhlt>a clesc:le e11ta tribuna; para maní(estrle que a8' 
como vine sin oclios ni rencores al · Cong-rc¡;o Constitu .. 
~·ente, s:n odim; ni r<>ncores me retiro de su seno. Poi' 
mí y sobre mi han ca6do los dárdos todos. envenenado, 
muchas n~, ridicul<>A otras tantas; toda!l las iras con
juradas; la prOC'az ('lOC'Uencía de l[artínez Escobat 
&fun odiándome ya que en toclas ocnsionei: ha repetid 
hablar por odio. , 

El señor diputado Recio ha ,·eniclo, como buen dis-
cípulo de Nn<'siro Señor Torquemacla, a quemar en una 
lfOla hoguera los líhros tod~, la íntelígenría t01la, la cul• 
tura toda', y ha ven;do a decir: "1011 hombres cultos sol(, 
los retardatarios ~- los intclectuaJe¡; son lOtl peligrosos." 
líe ha honrado clasificándome entre eirtos; no melWAlO 

. tanta distinción. (Aplausos.) 
Pero toca hoy, la ocasión de apl&\1dir a las dos oo

misionee juntas, la ocasión de aplaudir a los que dicta 
rn;naron sobre el artículo veinticuatro y a loe que di 
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inaron sobre el artículo dento veintinueve. ( Des
pués 1:m.) Llegit la oportuni<lad; en este instante espe

do y deseado por mí de 'aplaudir n las dos Comisiones 
untas, en nomhre ele todos niis amigoi, y en el mio pro

pio y pam clL•c:irlei-: Hoy, (•omo al principio dt> las lle· 

,ion~. hemo~ quer:tlo no~otro:- h1rh11r por ideak::: no 
mos pretendiilo CÍt'étos polit ie0:, de pcri;imas; pero 
sto que es ncce:,ario haC'cr R{¡uí rf rclos polítiro11, vf/-

os haciénclolo~ ele Patria,' ele · nncionnli,lacl y no de 
nclería. 

Señores diputados : ·W00<lrów \\'il:;on, el gobcrnan
mús grande del mundo · en 1~ moment0t, actuales, 

rque no ha' heredado el mando, porque no está iimis
ltdo ron10 el jefe del jxxler en .\lenufnia ni C'omo el je- · 
fe ele) poder en Ru~ia, ele · un grado · relig:o~o. sino que 
:tiene de la votación popult1r, de In elección democrátirn 

su país; Woodrow Wil:,011,' ese nito P:-taclista. com-
rendió el espíritu dr la Rernlui·lón mr.xicana; pensó 
ne nuestro pueblo tenía razón· al levanhfr una bandera 
érgica de rei\'inclid1c·ionl-s, qne tcníamoi- der('('ho para 

arreglar solos nuestr~ asnntoc- :ntcriores. y estableció 
IUla Il'Ue,•a interpretac:ión ,le la clodrina llonroe: la' de 

ner a llé.xiro como soberano en sull asuntos interíoreti, 
de no inmi5e•uírse nun<'ll en aquello que nos afecta do

bllésticamente. 
¡.;n la diSc.'m,ión del artíeulu 3o. yo nunca creí 

ustedes quet(an má¡; rle lo dohi<lo; y ~lo indiqué 
,iue se pusiera 't'n su lu~i.4r. Pu<1s bien, explotando todavía 

el extranjero la handl•ra relilC;oi,a, se dijo que cuando 
egáramos a tratar ele la lihcrtacl de ronciencia, la Asam
lea Constituyente prohibiría el culto Cb4tólieo, perse

iría a todOil les que no fueran ateoil, que todas las re-
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ligionc :ecrínn hO!-tiliza<ln., y ,,uc en c4e pal-:, rn un 
¡111i:; ¡,intnclo co1110 lle rnfrl•i; (yn hahin lwd10 lit tlcscrip
cií,n el .:t•ñor )fncías de 1111:\ fnmo ... a cnrirnt nra nnwr;ca. 
nn) dejarí1t i111po:-ihh· to<ln,. In:- ~rantía:; inc1iri(luales 
rn In Hcpúhlira :\foxic-ana. t•:~t.l nodrn hah~i-- l'Olltc,tndo 
ni Oohicrno y al .puel,lo nmerir:rno,, c¡nc el Partillo 
( 'on,t it udonali:-tn ro110<·e su dchcr y c:nbe ha,.ttt el onde 
dc•hc llegar y que 11n pue~to las ro><n;; en el ;:it;o que les 
eorrt•,.,pond<'. 

Se Y1\ n ::ahrr mañana qm• no l'" rerdad qur el Par-
1 ido Con;:tituc:'1nafüta haya traído una hnnckrn <le irreli
giún. ,mn harnlera <le anti-eri ... tiani:-1110: ~ rn 11 :,aber 
c1ue no e, vercfod que habéis pn~rarlo por cnl le;; y plaza~, 
en cnh:.'llo;: i11dím1ito:-, a In,; monjas cle,-nu,1a,. y riola
da~: :;e va n ;:nhcr i¡uc no habéi,. ensnrtado en p:ca;; las 
e.abcza¡; en,angrcntacla.: de lo;; cnn(migo;; para fij,trla! 
en la,- plazas de, QuArétaro .... jno qut> :::alJéi,- respetar la 
libcrtacl tlc l'Olll'ientia C'<lmo todo pueblo culto. 

En el dicuimen rle lt.' SC!!unda Comi::iún no encuen
tro gn1n•,- tlcíiricndns: :,;on ;:olamrntc ele íormn, porque 
subsianciahnentc no hny quien discuta este cl:ct:tmen. 

Y ;,sabéi;; por qué? Porque e,-ta ~n lns lc\'es de He
íormn admitida~ prc\·inmcntc por todo· n~tro::. l'Al 
,-cnlnd que :-e lut agregntlo algo ni artículo ciento vein
iinue\'e, pero In inicinlirn clrl sfñor ,\lrnrez no entrniia 
nin~'llllll noretlnd. pues son ('()SílS pcrf cctnmente ndmili
dns: que :-: no :;e ponía en vigor rl artículo ciento win
tinuevc no era por culpa de las L-eye~ ni lle! GolJierno, 
sino porque el purbló no permiti1~ que c:e atacaran sus 
rrcencia:-. 

J)¡, modo ~11<1 rontra el nrií<'nlo rirn!n ,·rint.innrve 
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sol:uncntc qucrcmo-. hacer alguna, oli::-en ·a<'ione:; de for
ma, ~ohrnwnh• ¡11.-<liii101, la rcf orma de algunof. de . us 
co11cc>¡,to:-c. Ditl' <•l clic-tnmen que pam ejercer el mini:;te
rio de rualquiC'r culto, ~e ne<-c~:ta .:cr m<'xic11~0 de naci
miento. Y bien, e:,tamo-. c·onfonncs, pero ¿ por qué de 
cualquier l"Ulto? Si no YRIII~ a hacer una Cofütituci6n 
tcol6gica., rnmos poniendo cu;íles culto:-, por c¡uc no ra
mo:- a l'nl'ont rnr un mexicano que predique la ri! ligión 
de C'onfucio n los chinos re,-identes. en )[éxico; que pre
dique su culto a lo;: japonc,;cs, su religión a Jo:; griego~ 
o a los ru~os. ¿ O Ynmos a :-nprimir la innúgración ex
tranjera? LI> prí1clico. señores clipulatlo:-, e:- preci¡¡ar los 
cultos. Debería drcir~e: "En )féxico, pani ejercer el m:
nisterio de lo:. culto:; católico o protc~tante, c:e necesita 
ser mcxil'tlno por n6\:imiento." Dejemos a J():: griego:; que 
tengan su culto; clejl•1110:; a lo;; ru,-os qur tengnn el su
~-o y que tengan su culto los japone:-e:-. Dice el dictamen 
que debe haber un encargarlo de cada templo que f~te 
iea respon::.ahle de lo que en él cxi:-la. 

rMe artíM1lo está mal redactt.4Jo, pue:; precisamen
te aquí ~e ncrc,-ita el requisito ele H'r mexicano para el 
encargado de lo:i templos, porque son los sacerdotes ex
tr,rnjero5 lo~ que• han rol,ac1o nuestras ;gle~ias y ~e h,m 
llcrn.<lo los ohjeto:- ele 1i'rte, los cuaclros y lh c~culluras. 
(.\p)au,c,.:.) 

El C'. :\L\R'l'I\l~Z EPlG:\lE\TO.-(Interrum• 

p:cndo). Para una aclaración. (Yocb: ¡ eállnte, c:í.llate ! 
campnnillo.) r1 cierto lo que dice el i;cñor Pnla\•:cini, 

pue~ en Puebla n 11,' Virgen del Ro,ario lt> robaron unos 

e¡¡pnñolcs 1ma riqueza cvnsitlernhle. 
El C. P AI,h YICIXI.-( Continuando.) El encar• 
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gado de lvS templos debe ser mexicano por nacimiento, 
pues estos por razón natural pueden con más celo velar 
por los inteteses mexic!lnos. 

Nos hablabif el señot Alvnrez de qM él se asom
braba ele aquella plnga c1e cul'as que hay en til.l puehlo 
natal y que viven de la superstici6n y c1e las creenciás 
rel;giosas; pero nos asegurabl't que admite que el sncer• 
t1ócio es una proícsión y como admite la Constituci6n 
que "~s u:na profesi611 lícita'', no se explica c6u10 se va 
a 'limitar el ejercicio de esa profesi6n. ¿ Puede timitnrse 
el número ,de ingenieros, de doctores, de abogados? No, 
señores d:putados, no so puede 1·eglamentft'r en c~e sentí.
do, es un absurdo. 

El C. ALVAREZ.-(Interrmnpiendo.) Los nota• 
rios son pro!esionistas, tienen el depósito de la fe públi• 
ca y pueden ser lim'itados por el Gobierno; los clll'as (]lié 

tienen acceso al ahrut nacional tienen por tal motivo, 1tt 
misma rll'zón para que puedan ser limitados. 

El C. PALAVIOlXI (continuando.)-El señor d;pu• 
tado Alrnrez ha confundido la fe pública con la con• 
ciencia pí1blicn; la fe pública, entiendo, es ull!t garantía 
jurít!ica, es una gi,.'rantía de derecho, es el Gobierno re· 
presentado en aquel individuo que garantiza los intere• 
ses soeiales, en tanto que la FE nELIGIOSA es la fe 
de todos los que creen, de tocios los que tienen su ·con
cicnc;a comprometida por aquella íe. Los abogados, por 
ejemplo, ¿creen ustedes que los abog11tlos no iníluyan erl 
la conciencia pública? ¿ CrC'en ustedes que no vivnn ele 
los intereses públicos y ele las reyertas públicas? Y bi~n, 
señores Jipntaclos, esa también es una profesión, f" Ya· 
mos n limitar el número a~ lo.; abogados? 

El C. AL VAREZ.-(Intenumpi~n<lo.) El día que 
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los &togados sean una calamidad :gual a los frailes, l1a• 

brú. que limita11les. 
El C. PALAVICI~I.-(Continuando.) Yo no 

qlúero d'iscutír eso, porque no vengo a defender a los cu
ras en esta tribuna; yo no quiero disentir eso porque 
no ve11go a defender a los abogados; ya qne ellos nii~• 
mos en esta tribuna se han calificado de cii4lnmi:dad. 

Yo pido que en el dictamen se exija que -el qut:' iie• 
ne el cuiclado de lo,; illtereses nacionales, tenga la 01:)l i
gaci6n de conserrar y custodiar no sólo las obras de arte, 
iino t1n.nbién fa arquitectuta de los te1111plos y de lo~ 
edif;cios, y que sea n1eA-icano por nacimiento. \1 oy a trn• 
tnr de dcmo~trar esta necmiidad. 

El señor PastraM Jaimes quiere un nacionali~mo 
a "outrance'', pide que ,todo s~ mexicano, flb:-oluta• 
niento mexicano. Y bien, yo estoy con el c:eño1• bstra• 
na Jaimes, yo PStoy con el señor AlYarez; pero 110 ha:r1 
deíinido bien qué cosa entienden por mexicano. Después 
del beso de Hernán Cortés a la :Malinche, el nie.úano, 
11eñor Pastrana J 1.1'imes, es una mezcla hílwiclu de no sa• 
hemos cuántas generaciones, de no sabemo, cuántas ra
Ms que han ,·enido a poblar el territorio de Ju ,ieja . .\ná• 
huac. 

El mexicano no se llama hoy Cuaublémoc; lo¡; me• 
xicnnos ya no se llaman 'I'-epatl; (1) 110 se llaman Moc" 
tezuma; "los mexicanos" pertenecen a una rctza cspe· 
cial qtl<e tiene toda la fogosidad del imvulsiv;smo espa• 
ñol con toda. la serenidad y abnegación del inclio y, se• 
iiores diputados, en nuestra clase intelectual teuemo!! 

(1)-Nombre de u11 diputa.do do11st1tuye11tl!, 
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ttlemás ioda la herencia, la alta y noble herencia d'.el re
volucionarismo francés. E~ta es nuestra raza mexicana. 

Si el fu ego de la sangre española y la energía indo
mable del indio y la cultura del fritncés han hecho nues
tra raza ¿ dónde quiere encontrar características espe
ciales, dónde halla la figura-tipo el señor Pastrana Jiti
m1es? X o tenemos, no podemos tener, señores diputados, 
un nacionalismo étnico. Busquemos otra forma de na
cionalismo. l!ln pr;mer lugar, es necesario definir las 
citracterísticas del nacionalismo y estas son: la raza, la 
lengua y la religjón. 

El señor Pastrana Jaimes, nos ha citado a Filipi
nas, descatolizándose. ¡ }l'ilipinas ! bello ejemplo, seño
res d1~putados, que si hubiese meditado un poco el señor 
Pastr&'1a Jaimes, no la 1rnbiese mencionado diesde esta 
tribuna. Filipinas, una raza que debe estar temblando 
de rerguenza y oprobio; una raza que ha renunciado a 
sus obispos y a sus curas, renuneil6ldo a su fe religjosa, 
y son nacionalistas los que quiei•en que, como h;zo Taft 
para Filipinas, compremos al Papa para que se supri
man los sacerdotes de la Iglesüt Católica, y quieren que 
entreguemos nuestras iglesias y la conciencia de nuestro 
pueblo, a los metodistas para ayancarlo. Y bien, señores 
diputados, yo op;no todo lo contrario; lo que el pueblo 
mexicano tiene pa"ra derender las condiciones caracte
rísticas de la nacionalidad, es la religión y el idioma, ya 
que ;;u raza si bien latina, es Mbrida. Y si el pueblo t;e
nc una religj6n, hay que dejarlo que l:f conserve. No va
mos a combatir la religión: vamos a combatir el peligro 
de los curas. La religión católica es en este pueblo, la 
única perdurable. Cuando quité;s rt la fantasía de esre 
pueblo todo ei atractivo de la retgión ce.tólicn, habrá 
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perdido por completo el sentimiento fuerte y poderoso 
que desde la infancia trae y que llevará hasta la muer
te. 

Ctf.,telar se h!l!bía referido a este punto y decía: 
"Yo, señores Dipntados, no pertenezco al mundo de 

)e. teología y de la fe : pertenezco, creo pertenecer al mun
do de la filosofía y de la razón. Pero si alguna vez hubie
ra de volver al mfl,lndo de que partí, no abraztfría c'ier
tamente la rel,;gión protestante, cuyo hielo seca mi alma, 
seca mi cora16n, seca mi conciencia; esa religión protes
tante, eterna enenúga de mi ptfcria, de mi raza y de m: 
historia; ,,olvería ail hermoso altar que me 'inspiró los 
más grandes sentimientos ele Dh vida; volvería a pos
trarme de hinojos anfu la Virgen santa que serenó con 
su sonrisa mis primeras pa4siones; volvería a empapar mi 
espíritu en el aroma del incienso, en la nota del órgano, 
en la luz cernida por los vidrios de colores y reflejada 
€D las doradas alas de los ángeles, eternos compañeros 
de mi n'lma en su infanc;a; y al morir1 señores Diputa
üos, le pediría un asilo a la cruz, bajo cuyos sagrados 
brazos se extiende el lugar que más amo y más venero 
sobre la íift de la tierra; la tumba de mi madre." ( Gran
eles aplausos.) 

Esa era, señores diputados, la opinión de Castelar, 
y Castclar no erit filipino contem1poráneo, Castelar era 
ei-pañol. La fuerza, señores diputados, de nuestro pueblo, 
e,;tá sin duda alguna -en su mejoramiento coleutivo, en 
su engranrlec;miento social. Pero no podemos ni debe
mos preparar el espíritu mexicano para la" con.quista fá
cil del yanqui. Las 1·eligiones, la comunidacl de cultos, 
se hicieron para domínar. Los griegos tenían fiestas na
cionales religiosas y itun en plenas contiendas locales 
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suspendían éstas para celebrarlas; y cntoncco los sacer
dotes $e convertían en pac:ficadores. El sacerdocio es un 
medio de dominar las conciencias, ya lo M dicho aquí 
muy bien el señor Medina, que la única sujecíón que 
tiene el puelllo es el temor religioso. El Ílm<lador de es
te temor religioso es el sacerdote que es un instrumento 
de dominio; y b;en, si nosotros lo combatimos hoy-y 
hacemos bien en combatir el exceso de ese instrunwnto 
de dom'inio-no preparemos, el alma del pueblo mexica
no parit otro instrum<mto peor aún de dominio, que es 
el evangelista americano, porque sería entregarnos a la 
dominación extranjera, sería hacernos de fácil conquis
ta. 

Hagamos pues, enca'rgaclos de todos m1estros tem
plos a sacerdotes mex;canos por nacimiento; cuidemos 
la piedra labrada por los sueños de la raza. Acabamos 
de desctrbrir los mismoi; mexicanos a!l. qu'itar los árboles 
frente a la Catedral de México, que se l1abia cometido la 
estupidez de dejar a las yerbas ocultarnos un monumen
to superior a muchos italianos y franceses de su épocit. 

Llegamos a la designación del número <le sacerdotes 
por las legislaturas. Encuentro, señores diputados, que 
no cabe esto por completo en el dictamen; hemos admit;. 
do en todos los inc'isos del misroo artículo que existit la 
separación de la Iglesia y el Estado. No podemos clasi
ficar qué cantidad de "oraciones" necesita cada indivi
duo; nosotros no poclemos especif;car esto ni ninguna 
higislatura' lo podrá hacer. Aunque sea el señor Alvarez 
Presidente de Legislatura Local, no podrá especificar 
cuántas oraciones debe hacer cada uno de los creyentes 
de :\forelia, de Uruapam y de Zamora. 

El C. A.LV AREZ.-(Int'ernunpicndo.,) .No Jratn 
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<le clasiíiciir el número de oraciones que necesita cada 
individuo, sino el número de fra;Ies que pueda tolcn1r 
un pueblo. 

El C. PALA VICINI.-( Continuando.) Si la le
gislatura es liberal, ~s más absuixla la propos'ición del 
señor Alvarez. ¿ Qué legislatura puede medir, qué Legis
latura vrt a po<ler ~aber con cuántas oracioneE, con cu:ín

tos credos y con cuántas sah,es va a tener un creyente? 
¿ Cómo va a repartir la dosis de la relig,;6n? E:;tci serín, 
~cn<:i1111mmte, conv1::rtir a la Legislatura en un C¡¡fl)ildo 
de canónigos. 

Estas son las obsenaciones f unclamentales que ha
go al dictamen. Yo os aseguro que la Com'isión pensó 
mucho antes de poner ese inciso reltti,,o al número de 
sacerdotes que cada L€gi:-;latura permit;,rá; pero si mis 
observaciones han podido hacerle alguna molla, suplico 
que invierta el procedimiento, qu·e erija que los encar
gados de los templos sean mexíciruos y quede suprimido 
el otro inciso, que sale sobrando. Y o espero que el buen 
Sl'ntido se imponga; yo creo que es un absurdo que ha
b:endo separación de la Iglesia y del Estado, la Legi~la
tura Local enumere el número de sacerdotes de cu\J.a cul
to y para cada Iglesia. 

Ahora, Eeñores diputados, permítanm.e decir que la 
llltin)!l. enmienda puesta a la Constitución !l'mericana en 
el debate de ei:a gran Carta del Norte, la hizo Wáshing
ton. El, que baihía presic1'ido la Conyención-, no había to
mado p&4rte ED los debates precisamente para mantener 
la más completa imparcialidad y descenclió de la Presi
dencia para proponer a la Aeamblea con mucba modes
tia, se substituyera Id cifra de treinta mil habitante~ por 
lá. de ,cw1renta núl para elegir diputados. Esta solicitud 
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iue atendida y Washington ,,olvió a su Presidencia con
tento y después de que aquel pequeño punto le había si
do aceptado, sinti6 tranquila su conciencia. En el mo
mento de firmar esa Constítuci6n, el autor del Proyec
to, Randolph no quiso firmarla y dos díputados más 
tampoco quisieron trmarla, uno de Virginiit y otro de 
"Massachusets. El primero Masón y el segundo Elbridge 
Gerry, este último fue pocos años después Vicepresiden
te con esa misma Constitución. 

Ahora bien, señores díputados, todas las luchas 
aquí habidas y todos los debates sostenidos por los orlf
clores de todos los grupos rle la Cámara, han persegui
do un propósit-0 de adelanto, de mejoramiento; ILnguno 
ha ido atrás del proyecto del Primer Jefe; los "retarda
tarios'' nos hemos quedado en el Proyecto del Primer 
Jefe; los "consen·adores" no hemos pasado de ese lí
mite; los "mochos'' no hemos discrepado una línet del 
Proyecto del Pri nmr Jefe, y en camb'io, siempre hemos 
ido hacia adelante. 

Si hemos ele hablar con just,;da, con honrlfJez. pro
cedamos en este instante a hacerlo, que repito, será el 
último que ocu¡)e la atención de ustedes. 

En los grandes problemas de la Re\'olución no ha 
habido discrepancia, sino que hemos votatlo por unani
m.idacl la cuestión que afectaba a la clase obrera, y os ase
guro que por 1manimidad votaremos el problema agra-
rio que nos falta por discut,;r. Ya p11ede la conciencia 

del señor González Torres estar tranquila, ya puede vol
ver a 1\Iichoacán a decir ff sus conciudadanos ... 

1JNA. YOZ.-(foren-umpiendo.) No viene por :Mi
choacán, viene por Oaxaca. 
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El C. PALA YIOI.NJ.- ¡ .lh sí, es 1ior Oaxaca; pc
ru easi todit la dip11taci611 de Oaxaca no es de Oax!fca. 

El C. ESPJNOSA.-(Interrumpiemlo.) Solo dos 
diputados tenemos que no son de Oaxaca. 

El C. l' ALA Vl Cl~1.-( Continuanclo.) Celebro 
e~o. El señor Oonzá\ez Torres podrá ,·oh1;1r con la con
dcnc.;a tranquila después ele haber visto que llf moci6n 
metódica, que la proposición hecha por mí para dar pre
ferencia a los debates ele los grandes problemas ele )a 
Ilernlución, no sólo ha sido aceptll'da por la .Asamblea 
sino aproYechada por la misma, puesto que hemos ter
nl'inado la Constitución y no faltan nH\s que dos artícu
lo~, y eso, antes del plazo fijado para el treinta y uno ele 
enero. Hechif esta aclaración debo decir, i,eñor~s, al fo
go~o ruputado de Sonora, al h;.jo de esa raza ü1domable 
y braYía que vfre en )a¡; riberas del Yaqui que muchas 
,·eres m.e ha aludido en esta sesión llamándome contra
clic-torio; que, itl. contrario1 la n1111s ecuánime disciplina 

mental ha mantenido mi~ prop6sitos dentro ele la Asam

blea: que nunca mt- habéis Y~~to flaquear en nin auno ele 
• o 

los casos en que he c1·eíclo <le nú deber responder a las 
neeesidacles de mi conciencia y a las aspiru'ciones <le mi 

ei-pfritu. ~: creo, señores diputados, que ~ trib11ta.ro~ un 

aplauso general, al deciros que todos, a rnii juieio, han 
cmnplido eon su deber )' que S: ha habido cliscrepan

cia, es porque en todas lfts Asambleas las ha_v, -y que 

mañana naclie quedará satisfecho ele csla Constitución 

porque tampoco quedaron satisfechos los americanos que 
habían cstuclindo con frialfütd sus asuntos y sin embar

go., totlos salieron cle:-:contrntos de la Carta, porque cada 
11 
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uno pensó que era seguro que podía refonnarle tal o 
cual artículo, pero que al mismo tiempo errl necesario 
renunci11r el juic;o propio en beneficio de los derechos 
tle los demás; así os aseguro que algunas veces hemos 
renunciado a aspiraciones de cierta índole en beneficio 
,le propósitos de ustedes, y ustedes, a la inversa, por pro 
pósitos de nosotros. 

}Iañana, cuando salgifmos de este recinto para exi
gir el respeto y el cumplimiento de la nueva Constitu
ción, señores diputados, quiero que llevéis el recuerdo 
<le que cat.la uno ha hecho lo que ha podido; los silen
ciosos ele la Cámara han resucito en Yerdad todos los 
graneles problemfts de la misma; los que hemos venido 
a la tribuna, apenas s; hemos podido explic¡¡\· o boi,;quc
jar lo que ellos pensaban y tenían en su conciencia de 
hombres cultos y de hombres libr{?s. 

Xinguno de esta Cámara ha venido a sostener noYe-
dades. Cu&•udo hemos hablado ha sido precisamente pa
ra llenar la fórmula parlamentaría ele satisfacer una ne
c·csidad ingente ele explicaciones, pero aquí, señores di-
putados, los problemas los han resuelto, h!1,Y que conic
sarlo, los &lenciosos. A estos doy mi apfa.uso miás caluro

so, y si mañana recuerdan al que tiene el honor de diri
giros la palabra, quforo que va~·a el señor Pérez if d('cir 
a sus indios de Oaxaca que aquí l1emos pensado por sus 
clolores, por sus penos; qu'iero que vaya Epigmenio )far

tíncz a decir a sus electores del Sur, que hemos comba'· 
ticlo y hemos luchado por las aspiraciones de los hom
bres que murieron en la glor;osa jornada al lado rle 

Aquiles Scrdán, y quiero que Lodos ,osolros, cuando o¡: 
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retiréis de esta Asamblea, no llevéis el recuerdo ni de 
pasiones personales ni <le odios mezquinos, sino el ideu'l 
de la salvación de la. Patria, y la convicción de que ha
b&s sabido darle leyes allas, buenas y generosas. (AJ)la11-
sos nutridos.) 

.. 


